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Quito, 21 de marzo del 2014 

Señores Accionis tas 

HORMIBULL S.A. 

En cumpl imiento de la nominación como comisar io que me hiciera la Junta General de 

Accionistas y a las disposic iones de la Ley de Compañías , me permito rendir a ustedes mi 

informe y opinión sobre la razonabi l idad y suficiencia de la información que presenta a 

ustedes la Administ ración de la Compañía , por el año terminado el 31 de d ic iembre del 

Para mi revisión, he obtenido de la administración toda la información sobre las operaciones, 

documentac ión y registros que juzgué necesarios, así como el Balance General al 31 de 

dic iembre del 2013 y su correspondiente Estado de Resul tados, sobre los cuales procedo a 

rendir este informe: 

1. La Administ rac ión de la Compañía ha cumpl ido con las disposic iones de la Junta 

Genera l , normas legales, estatutarias y reglamentos, las disposic iones de la Ley de 

Régimen Tributario y las regulaciones vigentes en el país. 

2. El s is tema de control interno contable de la compañía tomado en conjunto, fue 

suficiente para cumplir con los objet ivos del m ismo que son prever a la Gerencia de 

una segur idad razonable, pero no absoluta, de que los activos están sa lvaguardados 

contra pérdidas por disposic iones o usos no autor izados y de que las operaciones se 

ejecutan de acuerdo con autor izaciones de la Gerencia, para permitir la preparación 

de los estados f inancieros de acuerdo con las Normas Ecuator ianas de Contabi l idad 

(NEC) y Normas Internacionales de Información Financiera (NIIFS). 

3. Las cifras de los estados f inancieros guardan relación y corresponden a los registros 

contables que mant iene la empresa. 

Atentamente, 

2013. 

Sr. Franco Antonio Castil lo Vi l lacrez 
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